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La Plata, — 0100 

VISTO; la realización de las “I Jornadas Argentino—-Brasileñas de cirugía 
Craneomaxilofacial” que se llevara a cabo los días 29 y 30 de noviembre del corriente 
año en la ciudad de La Plata, y; 

CONSIDERANDO: 

Que de este evento participaran importantes profesionales de la especialidad tanto 
Argentina como Brasil, reconocidos a nivel mundial. 

Que estas Jornadas son organizadas por la Sociedad de Cirugías plástica de La Plata 
y la Asociación Brasilera de Cirugía Craneomaxilofacial, cuanta con el auspicio de la 
sociedad Argentina de Cirugía Plástica Estética y Reparadora. 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 
especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 
presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 
Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización de las “I Jornadas 

Argentino — Brasileñas de cirugía Craneomaxilofacial” que se llevara a cabo los días 29 
y 30 de noviembre del corriente año en la ciudad de La Plata. 

ARTICULO 2': El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

de ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 


